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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA ORALIDAD  

Medellín, veinte de agosto de dos mil veintiuno. 

 

Proceso Acción de tutela  

Tutelante Rosa Elena Duarte Campos 

Tutelado Junta Regional de Calificación De Antioquia, 

Junta Nacional de Calificación De Invalidez , Y 

ARL Positiva 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2021-00428 00 

Instancia Primera 

Decisión Admite  

Providencia Interlocutorio 423 

 

Correspondió a este despacho la ACCIÓN DE TUTELA que presenta el señor ROSA 

ELENA DUARTE CAMPOS en contra de POSITIVA S.A., JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICAICÓN DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA y JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

 

Por cumplir los requisitos conforme a la ley se admitirá la acción de tutela, pero se 

requerirá a la actora para que aporte copia de su cedula de ciudadanía. 

 

Por lo anterior, EL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Admitir la ACCIÓN DE TUTELA presentada por ROSA ELENA DUARTE 

CAMPOS en contra de la Junta Regional de Calificación De Antioquia, Junta Nacional 

de Calificación De Invalidez, y ARL Positiva. 

 

 Se previene a todos los citados que deberán indicar en su respuesta si se requiere la 

vinculación de otros directivos responsables de cumplir lo ordenado y en caso 

positivo, deberán remitir directamente el presente auto admisorio a los 

responsables e indicar a este Despacho el nombre y su dirección electrónica para 

vincularlos a la acción constitucional de manera inmediata. 

 

SEGUNDO: Por el medio más expedito, notifíquese la admisión de esta tutela, con 

entrega de copia de la demanda y sus anexos a las entidades accionadas a través de 

sus representantes legales, indicándoles que disponen del término de dos (2) días 

contados desde el momento de la notificación, para ejercer el derecho de defensa. 
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TERCERO: Téngase en su valor legal los documentos aportados con la demanda. 

 

CUARTO:  Se requiere a la accionante para que aporte copia de su cédula de 

ciudadanía. 

 

QUINTO: Comuníquese a la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Pastora Emilia Holguin Marin 

Juez 

Familia 014 Oral 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


